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AD'VaRTENCIA.

Las leves y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias par í .-ada capital de provincia desde que se publiquen oü- 
ialmenl en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la prlvinoia.
(Ley de 2 de Noviembre de •/83SJ
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SE SUSCRIBE 
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

PBHCIO8 DB SUSOBÍPCIOH

EN LA CAPITAL, 
Por un mea, .... 2 ptas. 
Por trea Id...................6,50 ,
Per seis id...............10,SO »
Por un año..............30,50 s

Número suelto, 0,25 pesetaa.
Anuncios, ú,26 id. linea

FUERA.
Por un mes. .... 
Por tres id. ... , 
Por sois Id. ... . 
Por uti año.' ....

2 30p 
’bD 
,50

PÁHTE OFICI A Ï.

PRESIDENCIA
DEL

Lsiusejo de .Minsslres.

88. MM. el Rey y la Reina j 
Recente (Q. D. G.) y Augusta j 
Real Familia siguen eu Ma- ! 
drid sin novedad en suimpor- i 
tanto salud.

«OBIBRNO CIVIL
Núm 92 I

No habiéndose podido en
tregar á D. Eustasio Miguel, 
depositario que fué de los fon
dos municipales de Alberite 
en el año económico de 1872- 
73, los pliegos de reparos que 
sus respectivas cuentas ofre
cieron al ser examinadas, á 
causa de haber mudado de 
domicilio, según manifesta
ción de aquella Alcaldía, he 
acordado llamar al citado se
ñor Migi¿iel por el presente y 
único anuncio, para que en 
el término de veinte días, 
contados desde su inserción 
en el «Boletín oficial», y de 
conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 39 de la Ley 
orgánica de 25 de Junio de 
1870 y el 41 y 42 del Regla
mento de 8 de Noviembre de 
1871, se presente por sí ó por 
apoderado en la Sección de 
cuentas municipales de este 
.Çrobierno á recoger y contes-

i (

tar dichos pliegos de reparos, 
en la inteligencia, que tras- | 
currido el plazo señalado, con j 
contestación ó sin ella y con j 
arreglo á lo establecido por | 
el artículo 42 de la menciona- J 
da ley y el 43 del Reglamen- ¡ 
to, se declarará cerrada la í 
discusión de las cuentas de ! 
referencia, procediendo á lo 
que hubiere lugar.

Logroño 25 de Enero de Î 
1889.

RELACIÓN de los expositores premiados según suplemento 
de la lista oficial de recompensas;

Eli GolíiruaáoT, 

Ricardo Áyuso.

COMISIÓN PROVINCIAL

DE LA

miCIÓN DiMVEIlSAL RE BARCELONA
Como complemento de la 

relación de premios publicada 
en el «Boletín oficial» de la 
provincia, núm. Í22 del día 
29 de Noviembre último, á 
continuación se inserta la 
lista de las nuevas recom
pensas otorgadas á los expo
sitores del concurso provin
cial, por el Jurado Interna
cional, á consecuencia de la 
revisión que ha practicado; y 
por efecto de las reclamacio
nes presentadas, á nombre 
de esta Comisión, por su re^ 
presentante en el Certamen 
Universal^ 8r. D. Juan Escu
dé.

Logroño 16 de Enero de 
1889.

íi\ GobiYivdioT PnaUtivU, 

^Ricardo Ayuáia.

i

Núm EXPOSITORES PROCEDENCIA PRODUCTO

MEDALLA DE ORO.

D. Pascual Oñate Martínez 
en vez de la de plata que tenía Quel Vino

MEDALLA DE PLATA.

289 
290
291 
2Q2 
293
294 
295 
296
297 
298
299 
300
301 
302
303 
304 
305
306 
307 
308
309 
310

D. Salustiano Marrodan 
en vez de la de bronce que tenía 
D. Santiago Artacho

Pedro Bergasa Garrido 
Ildefonso Barragán Hernández 
Gerardo Calleja I
Pedro Cantón Gallo
Clemente Chavarri Cortazar 
Plácido Falcón
Francisco Frias Salazar 
Ecequiel Fernández
Máximo Francia Pañuelos 
Millán Ibaibarriaga Cariñena 
Silvestre Librada
Pedro Librada
Antolín Martínez de la Cuadra
Narciso Merino
Justo Marín
Felipe Ocón
Guillermo Ochagavía Tejada 

Doña María Romana Pérez 
D. Amadeo Sánchez Ortega

Pedro Regalado Torres 
Hermógenes Herrero Alonso

Logroño

Cenicero 
Arnedo

Id.
Briones
Coïiicero

Id-
Aldeanueva
Cenicero

Id.
Briones

Id.
Aldeanueva

Id.
Quel
Autol
Aldeanueva

Id.
Alfaro 
Villamedíana 
Lardero 
Fuenmayor 
Arnedo

Prensas

Vino 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. id. . 
Aguardiente 
Vino 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
idi

MEDALLA DE BRONCE
311 
312 
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314
315 
316
317
318
319 
320 
321
322 
323
324 
325 
32b
327 
328
329 
,330 
331
332 
333
334
335

D Julián Alonso Cordón 
Doña Mercedes Olavarrieta 
D. Pedro Arnedo

Vicente Bretón Fuertes 
Cecilio Blanco Espinosa 
Bernardino Bretón 
Gregorio Ca//eja 
Tv’más Diez B esga
Pedro Fernández Bobadilla
Casimiro Fernández Bobadilla 
Gregorio Ferná ndez Leceta 
Pablo Falcón B ergasa 
Francisco García Alcalde 
Dionisio García
Joaquín Garralda Oñate 
Tomás Jiménez
Miguel Jiménez Galdeano 
Baltasar Jiménez 
Baltasar Hernández 
Angel Herce
Castor Ledesma
Enrique Miranda
Victor Montiel
Bruno Ochagavía

Doña Josefa Pascual

Arnedo 
Cenicero 
Autol

Id.
San Asensio
Aldeanueva
Autol
Abalos
Lardero

Id.
Abalos
Aldeanueva 
Villar de Arnedo 
Villamediana 
Autol

Id.
Arnedo
Aldeanueva
Autol
Villar de Arnedo
San Asensio
Aldeanueva

Id.
Villamediana
AWeauueva

Vino 
idi 
idi 
idi 

id. 
idi 
idi 

idi 
id. 
idi 
idi 
idi 
id. 
idi 
idi 
idi 
idi 

id. 
id. 
idi 
id. 
idi 

id, 
idi
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336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346

D. Pedro Pascual Caballero 
Vicente Ruiz
Faustino Roldán 
Lino Ruiz de la Torre 
Santiago San Román 
Pedro Santa María 
Manuel Sáenz Inestrillas 
Andrés Solana Escalona 
Pedro José Trevijano 
Matías Baroja 
Casto López Fernández

347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371 I
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391

392
393

MENCIÓN HONORIFICA

D. Pedro Abalos Sodupe 
Félix Ayala 
Victor Ameyugo 
Bruno Aldama Ruiz 
Primitivo Aparicio 
Tomás Alonso 
Bernardino Arcos 
Clemente Ameyugo 
Deogracias Bastida 
Juan Pedro Baraona 
Eulogio Bajo Alegría 
Pedro Ceballos 
Pedro Estefanía 
Antonio Espinosa y Espinosa 
Domingo Guzmán Alonso 
Domingo Jiménez 
Amalio García Mesanza 
Pantaleón Gómez 
León Garay Ruiz 
Pedro Hernández González

Doña Petra Herrero Martínez 
i Andrea Hurtado

D. José Maria Moreno
D. Pedro Martínez 

León Martínez 
Angel Madurga 
Ramón Ortún 
Pedro Pascual Lallana 
Pedro Fuelles 
Juan Francisco Ruiz 
Simeón Ruiz 
Romualdo Ramírez 
León Ruiz Fernández 
Proceso Ruiz Sáenz 
Joaquín Ramírez 
Ponciano Ruiz Velasco 
Agapito López de Silanes 
Bonifacio Sánchez 
Pío Santa María

I Fermín Solana Escalona 
Julián Salaño Soto

I Leopoldo Torrecilla 
Ciríaco Urria 
Leonardo Valgañón 
Eusebio González Diez

Esteban Portugal Arroyo
1 Eusebio Sánchez Ramos

id.

3 * i
Cenicero Vino
Aldeanueva id.

Id. id,
Arnedo id.
Víllamedíana id.

Id, id.
Autol id.
Arnedo id.
Albelda íSopa de yerbas
Autol Vino
Haro Alpargatas

San Asensío Vino
Fonzaleche id.

. id. id.
San Vicente id.
Abalos id.

Id. id.
Id. id.

Fonzaleche id.
Lardero id.
Villaseca id.
Abalos id.
San Asensio id.
Lardero id.
Villar de Arnedo id.
San Asensio id.
Autol id.
Alfaro id.
Villaseca id.
Abalos id.
Autol id.

Id. id.
Villamediana id.
Aldeanueva id.
Aldeanueva id.
Canillas id.
Lardero id.
Villaseca id.
San Vicente id.
Abalos id.
Aldeanueva id.
Villaseca id.
Abalos id.

Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

Fonzaleche id.
Lardero id.
San Vicente id.
Arnedo id.
Abalos id.
Canillas id.

‘ Fonzaleche id.
Id.

Logroño

Id.
Id.

MINISTERIO

de Gracia y Justicia

(Continuaetón)

Sección tercera.
Del derecho de acrecer.

Art. 981. En las sucesio
nes legítimas la parte del que 
repudia la herencia acrecerá 
siempre á ios coherederos.

Art. 982. Para que en la 
sucesión testamentaria tenga 
lugar el derecho de acrecer 
se requiere:

l.° Que dos ó más sean 
llamados á una misma heren
cia^ ó á una misma porción 
de ella, sin especial designa
ción de partes.

2.° Que uno de los llama
dos muera antes que el testa
dor, ó que renuncie la heren
cia, ó sea incapaz de recibir
la.

Art. 983. Se entenderá 
hecha la designación por par
tes sólo en el caso de que el 
testador haya determinado 

I expresamente una cuota para 
cada heredero.

La frase «por mitad ó por 
partes iguales» ú otras que, 
aunque designen parte alí
cuota, no fijan ésta numérica
mente ó por señales que ha-

lasará á los herederos legíti- 
nos del testador, los cuales 
la recibirán con las mismas 
cargas y obligaciones.

Art. 987. El derecho de 
acrecer tendrá también lugar 
entre los legatarios y los usu
fructuarios ein los términos 
establecidos para los here
deros.

gan á cada uno dueño de un

Sección cuarta.
De la aceptación y repudiación de la 

herencia.

Art. 988. La aceptación y 
repudi ación de la herencia son 
actos enteramente volunta
rios y libres.

Art. 989. Los efectos de 
la aceptación y de la repudia
ción se retrotraen siempre al 
momento de la muerte de la 
persona á quien se hereda.

Art. 990. La aceptación ó 
la repudiación de la herencia 
no podrá hacerse en parte, á 
plazo, ni condicionalmente.

Art. 991. Nadie podrá 
aceptar ni repudiar sin estar 
cierto de la muerte de la per
sona á quien haya de heredar 
y de su derecho á la heren
cia.

Art. 992. Pueden aceptar 
ó repudiar una herencia to
dos los que tienen la libre 
disposición de sus bienes.

La herencia dejada á los 
menores ó incapacitados po
drá ser aceptad^t al tenor de 
lo dispuesto en el número 10 
del artículo 269. Si la acep
tare por sí el tutor, la acepta
ción se entenderá hecha á be
neficio de inventario.

La aceptación de la que se 
deje á los pobres, correspon
derá á las personas designa
das por el testador para cali
ficarlos y distribuir los bie
nes, y en su defecto á las que 
señala el artículo 749, y se 
entenderá también aceptada 
á beneficio de inventario.

Art. 993. Los legítimos 
representantes de las Asocia
ciones, Corporaciones y fun
daciones capaces de adquirir 
podrán aceptar la herencia 
que á las mismas se dejare} 
más para repudiarla necesi
tan la aprobación judiciab 
con audiencia del iMinisterio 
público.

Art. 994. Los establecí 
lui^ptos phblicós oftoiáiés af 

I

cuerpo de bienes separado, 
id. no excluyen el derechos de 

Tabla de Loga
ritmos é interés I acrecer.

Art. 984. Los herederos á 
Representante de q^æ^es acrezca la herencia 

I sucederán en todos los dere
chos y obligaciones que ten
dría el que no quiso ó no pu
do recibirla.

mayor, lindante al Norte con I Art. 985. Entre los here- 
otra de D. Galo Gárate, Sur deros forzosos el derecho de

1889.—ElBarcelona 12 de Enero de -- -
la provincia, Juan Escudé <—Es copia. Logroño 16 de Enero 
de 1889.—El Delegado especial de la Comisión, Antonio Ta- 
deo Deígado.—V.” B.’, El Gobernador Presidente, Ayuso.

SECCIÓN DE FOMENTO

D.jF* Fernández Bazán, E. rio acrecer sólo tendrá lugar 
’ Ebro y al O. erio; y se an un- cuando la parte de libre dis- 
i cia ol público con objeto de 1 posición se deje á dos ó más 

D Justo Gil y Valdivielso ! que los que se consideren con de ellos, ó á alguno de ellos 
ha recurrido á este Gobierno } derecho ó crean que la finca y â un extraño.
civil en concepto de apodera- ! no reune los requisitos nece- si la parte repudiada fuere 
do de D. Rafael Barrio Ruiz y ! sarios, presenten en este Go- la legítima, sucederán en ella 
Vidal, ambos vecinos de Ha- ' bierno sus reclamaciones por los coherederos por su dere- 
ro en solicitud de que se le ! escrito dentro del término de cho propio, y no por el dere- 
concedan los beneficios que ¡ ocho días, trascurridos los | cho de acrecer.
la ley de 3 de Julio de 1868 Î cuales no serán admitidas, 
dispensa á los colonizadores j Logroño 25 de Enero de

Núm. 93

Oolóniai agrieotai.

Art. 986. En 
testamentaria,

la sucesión 
cuando no

del campo, con aplicación á, 1889
una finca que, con el nombre 
de Dehesa del Montecillo, po
see en jurisdicción de Fuep-

El Gobernador, 
Ricardo

tenga lugar el derecho de 
acrecer, la porción vacante 
del instituido, á quien no se 
hubiere desiguado ^u^títuto,

. I
â
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podrán aceptar ni repudiar 
herencia sin la aprobación 
del Grobierno.

Art. 995. La mujer ca
sada no podrá aceptar ni re
pudiar herencia sino con li
cencia de su marido ó, en su 
¿efecto, con aprobación del
Juez.

En todo caso, no podrá acep
tarla sino á benelicio de in
ventario.

Art. 996. Los sordo-mu- 
dos que supieren leer y escri
bir aceptarán ó repudiarán la 
herencia por sí o por medio de 
Procuarador. Si no supieren 
leer ni escribir, la aceptara á 
benehcio de inventario su tu
tar, con sujeción á lo que so
bre esta incapacidad se pre
ceptúa en el art. 218.

Art. 997. La aceptación y 
la repudiación de la herencia, 

. una vez hechas, son irrevoca
bles, y no podrán ser impug
nadas, sino cuando adolecie- 
sen de alguno de los vicios | 
que anulan el consentimien- S

I reunir los indicados expedientes.to, ó apareciese un testamen
to desconocido.

{Continuará,)

Comisión provincial
Núm. 80. 1

Esta Corporación en unión del j 
Comisario de Guerra de la pro- i 
vincia, teniendo á la vista los es- | 
tados de los precios á que se han | 
vendido los artículos de sumi- 1 
nistros en los pueblos cabezas | 
de partidos judiciales, durante el | 
mes anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio si- sguíente.

Pts. cts.

Ración de pan de 70 de-^g 
cágramos 23

Id. de carne kilógramo 1 24 
Id. de vino litro 25
Id. de cebada de 6‘9375

litros 69
ld.de paja de Okilógra-

mos 3i
Id. de aceite litro 91
Id. de carbón kilógramo 10 
Id. de leña kilógramo 04

Lo que se anuncia en eí «Bole
tín oficial» para conocimiento de 
los Ayuntamientos á fin de queá 
la mayor brevedad posible pre
senten á su liquidación los re
cibos de los suministros hechos 
á las tropas y Guardia civil en 
este comente uies.

Logroño 18 de Diciembre de 
18S8.=EI Vice-presidente, Pedro 
Uzquiano,—El Secretario, Joa
quín Farias.

I>I>.

DELEGACION DE HACIENDA ]
DE LA i

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Núm. 85.
La Junta de c!ase.s Pasivas, 

con fecha 9 del ¿iclua;, me dice 
lo que sigue:—Circu.ar.— «Por 
repelidas órdenes > circulares, 
se ha prevenido á los señores 
Interventores de Hacienda de las | 
provincias, las reglas que deben ; 
observar ai dar curso a los ex
pedientes instruidos en solicitud i 
de derechos pasivos, y que les i 
sean presentados para remilirios 
á esta Junta —Pero .si algunos las 
cumplen con un ce’o digno de 
elogio, otros, en cambio, las han 
relegado al olvido, dando con 
ello lugar, no solo á un innece
sario aumento de trabajo, sino 
también y esto es lo mas sensi
ble, á dilaciones en el despacho 
de ios expedientes con manifies
to desprestigio de la Administra
ción y evidente perjuicio de ios 
interesados.—Foizoso meés, por 
lo tanto, recordar el cumplimien
to de tan repetidas circulares, y 
ampliar_sü contenido con la ex
presión de los documentos y más 
esenciales requisitos que deben

y son los que à con lin nación se 
expresanz—Eii todas las instan
cias debe consignarse el domi- 
edío del in eresado ó de su repre
sentante, á fin de que, en lodo 
tiempo, puedan notificársele las 
providencias que se dicten en 
sus expedientes. —A las instan
cias en solicitud de haber de ce
santía ó de jubilación, acompa
ñarán los documentos siguien
tes:—Partida de bautismo origi
nal y legalizada, si el causante 
no fuera natural de Madrid, co
pias por separado de cada uno 
de los Títulos de los destinos que 
haya obtenido, extendidas en 
papel del sello 12.“, en los que 
deberán constar las tomas de 
posesión y ceses.—Los servicios 
anteriores á la fecha de 28 de 
Noviembre de 1851, se justifica
rán con las credenciales y certi- 
ñeado^de loma de posesión y 
ceses.—Copia de la orden de ju
bilación.—Hoja de servicios.—A 
las solicitudes de pensión de 
Monte-pio acompañarán:—‘Par
tida de nacimiento, casamiento, 
ydefunción del causante,origina
les y legalizadas.—Copia del Tí
tulo del destino de mayor impor
tancia desempeñado por el cau
sante durante dos años.—Certi
ficación de estado de la viuda 
si hubiesen ti-ascurrído nuev« 
meses desde que ocurrió la de
función de su esposo. —Dicha 
certificación, ha de ser expedi
da por el Juez ¿Municipal.—Si el 
casamiento del caúsame con la 
viuda solicitante no hubiera si- 
íiQ en primeras nupcias, deberá 

preseniar, además de los docu
mentos antes expresados, copia 
de la cabeza, cláusula de here
deros, y pié del testamento, tes
timoniado por escribano y lega
lizado en formar, y bi no hubie
se testamento, una información 
judicial ante el de primera ins
tancia, por la que se acredite los 
hijos que existen de uno y otro 
matrimonio.—Y, por último, do
cumentos que prueben la edad 
de los varones y el estado CiVil 
de las hembras, asi como una 
declaración por parte de los pri
meros, siempre que no hayan 
cumplido la edad reglamentaria 
de no desempeñar destino algu
no retribuido por el Estado, la 
provincia ó el municipio. —Para 
pensiones del Tesoro, deberán 
presentarse los mismos docu
mentos que para las de Monte
pío, y ademas una hoja de ios 
servicios dtl causante y copia de 
los Títulos que loo comprueben, 
á ménos que hubiera sido clasi
ficado, como cesante ó jubilado, 
en cuyo caso no habrá necesi
dad de la hoja de servicios y co
pias de IOS Títulos, por existir 
ya en el Archivo de ésta Junta, 
pero en cambio deberá acompa
ñar copia de la certificación de 
declaración de haberes como 
cesante ó jubilado.—Para mesa
das de supervivencia, deberá 
acompañarse á la instancia ias 
partidas de nacimiento, casa
miento y defunción del causan
te, originales y legalizadas, y la 
copia del Títu'o del destino que 
desempeñaba el mismo al ocu
rrir su fallecimiento ó la de la de
claración del haber pasivo que 
estuviera disfrutando, expre
sando terminantemente en el 
primero de estos casos si la ce
santía fué ó no motivada por de
función.— 8i la solicitante de 
pensión de Monte-pío, Tesoro ó 
mesadas de supervivencia no 
fuere la viuda y sí los huérfanos, 
deberán preseniar los documen
tos antes expresados para viu
das de segundas riupcias, y ade
más la partida de defunción de 
la madre, expedida por el Juez 
Municipal.-En el caso de que 
las Intervenciones observasen 
alguna diferencia entre las fés 
de bautismo y los nombres ó 
apellidos con que se designe á 
los interesados en los demás do
cumentos que constituyan el ex
pediente, exigirá de elios la co
rrespondiente información judi
cial de testigos, por la que se 
acredite que se refieren á la mis
ma persona.—Estando preveni
do por diferentes disposiciones, 
y más especialmente por la cir
cular de la Junta de clases Pasi
vas de 27 de Agosto de 1884, que 
las Iniervenciones no admitan á 
compulsar los Títulos que carez
can de la torna de posesión y 
eese, focuerdó á V 8^ L cuwj* 

plimienro de esta disposición, 
como así mismo que no debe ad
mitir copias ni testimonios de las 
partidas sacramentales, de las 
certificaciones de estado civil, de 
as Lomas de posesión y ceses de 
destinos obtenidos antes de 28 
de Noviembre de 1851, ni de las 
copias de hojas de servicios mi
litares expedidas por las respec
tivas armas del Ejército y demás 
autoridades del órden militar, en 
razón á quo <,hchos documentos 
deben unirse originales á ios ex
pedientes.—He de recomendar 
también á V. S. muy expecial- 
miente, ei exacto cumplimiento 
del arliculo 2.° del Decreto del 
Gobier no provisional de 22 de 
Octubre de 1HÔ8, esto es el deber 
en que se encuentran las Inter
venciones de compulsar con sus 
matrices las partidas sacramen
tales, y certificaciones del regis
tro civil que presenten los inte
resados, y hayan sido expedi
das en sus respectivas provin
cias, estampando en ellas la 
correspondiente noia de iegití-' 
midad.—Debo, por úitim-j recor- 
deries, por mas que parezca 
ocioso ei hacerlo, que no son 
admisibles las partidas de casa
miento, nacimiento ó defunción 
expedidas por los pánoccs, re- 
ftíientes á hechos posti^riores al 
establecimiento dei Registro ci
vil, fecha 17 de Julio de 1870 por 
que desde este día, soio pueden 
surtir efectos legales las certifi
caciones expedidas poj- los Jue
ces Municipales.—Formados los 
expedientes con los documentos 
expresados anteriormente para 
cada uno de ellos, y teniendo 
presentes ias prevenciones antes 
indicadas, las Intervenciones los 
remitirán à esta Junta, foliados, 
rubricados y selladas sus hojas, 
á fin de que surtan ea ella los 
efectos correspondientes.—Tales 
son con preferencia ios docu
mentos que deben acompañar á 
los expedientes dirigidos á esta 
Junta por conducto de las Inter
venciones de Hacienda, á fin da 
que puedan ser resueltos sin ne
cesidad de nuevos trámites, por 
lo que se refiere a la gestión de 
los interesados.—Pero como las 
precedentes prevenciones noten* 
drían completa eficacia si no se 
las diese la mayor publicidad po
sible, espero del celo de V. S. 
que al mismo tiempo que encar
gue su más exacto cumplimien- 
10 .á la Intervención de esa pro- 
vinciaj ordene la publicación da 
la presente circular en el «Bole
tín Oficial,» remitiéndome un 
ejemplar del mismo en que la 
misma se inserte »

Lo que se inserta en el «Bole-* 
tin Oficial» de la provincia, para 
que llegue à conocimiento de los 
interesados en la preinserta cir
cular.

Logroño 23 de Enero de 1889. 
-El Delegado de Hacienda, Luía 
María de RoWe»»
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Seccio» judicial
D. José Sabas Izaguirre, Juez de 

primera instancia de está villa 
de Haro.
Hago saber: que por el Procu

rador de este Juzgado D Saturio
Suso, en concepto de apoderado , al siguiente llamado,
de D. Fernando ;Calle y Ulloa, | 
como marido de D “ María del :
Rosario Laiorre y Vallejo, de esta 
localidad, se sigue demanda or- 
diuariade pobre sobre adjudica
ción de los bienes dotales que 
constituyen una Capellanía cola
tiva, fundada en la Parroquia de i 
Briones en esíe partido judicial, ¡ 
en veinte y siete de Setiembre de ’ 
mil seiscientos setenta y tres por 
el Doctor D. Pedro Ceballos y Ro- i 
driguez, natural de dicha villa, j 
comisario que fué del Santo Oft- 
cio déla inquisición de Navarra, 
y Beneficiado de la expresada | 
Parroquia de Briones.

De la compulsa de la funda- ¡ 
ción traída á los autos, aparece ■ 
que, para su obtención, goce y j 
disfrute, llama en primer lugar, 
á Ignacio de Laprada su soori
no, hijo de Francisco de Lapra
da y de Francisca Marrón, tam
bién su sobrina, y después de ! 
sus días á Felipe de Laprada su i . . , , D.* María Nieves Valiejo y Orí-
hermano, sus hijos y deseen- ¡ de Maurid, y ue los
dientes legítimos que Dios núes- 
tro Señor le diese, á falla de es
tos llama en tercer lugar á los 
hijos de Ana María Gil Sarabia, I 
su sobrina, hija de Juan Gil Sa
rabia y de Isabel de Ceballos, su 
hermana y muger que al presen- » 
te es la dicha Ana María Gil de 
Sebastián de Vallejo, vecino de - 
Briones, y á sus descendientes 
legítimos; à falla de estos llama 
en cuarto lugar á los hijos y des
cendientes legítimos de José de 
Ceballos, su sobrino, vecino de 
la villa de La bastida; y á falla 
de todos estos, en quinto lugar, i 
llama á los hijos y descendien
tes de Nicolás de Arando y Agui
rre, Escribano; y á falla de todos 
estos, en sesto lugar, Jlanra al 
pariente suyo más cercano que 
hubiere de parte de su padre; y 
á falta de éstos à los parientes 
guyos más ¡cercanos que hubie
re de parte de Catalina Rodrí
guez de Medina su madre; y á 
falta de todos estos en último lu
gar, llamo á los hijos naturales 
y patrimoniales de la iglesia pa
rroquial de la villa de Briones, á 
elección de su patrón con tal 
que en estos haya de tener pre- 
lación el más pobre, y con tal 
que el que hubiere de entrar al 
goce de dicha Capellanía, se ha
ya de ordenar de epístola dentro 
de un año cumplido desde el dia 
que lomase posesión de ella, te
niendo edad bastante, y no la te
niendo se hayan de decir las mi
sas por otras personas pagán- 
dóles limosna como so con-

i cerlare, y si por caso, alguno de 
I los Capellanes que tomaren po

sesión de dicha Capellanía, sin 
tener edad para ordenarse ó que 
la tenga y no se ordenare den
tro de un año, como tenga edad 
ó tome posesión, quede vacante 
dicha Capellanía para en cuanto

y esto ha de ser y sea con tal que 
no tenga impedimento legítimo 
de effifermedad, porque si lo tu
viere se dispensa con él por el 
tiempo-que estuviere enfermo.

De los documentes presentados 
por el promovedor de la deman
da aparece que, su esposa la re
ferida D ® María del Rosario La- 
torre y Valiejo, es quinta nieta 
de D Ana Maria Gil Sarabia, 
muger de Sebastián Vallejo, hija 
de Juan Gil Sarabia é Isabél Ce
bados, llamados por el fundador 
en tercer lugar.

Durante la publicación de los 
edictos anteriores, se ha mostra
do parte en el expediente de que 
se deja hecho mérito alegando 
derecho a los bienes de dicha 
Capellanía, el Procurador de es
te Juzgado D. Víctor Francia y 
Vergadó, en concepto de apode
rado de D. Manuel Garrías, co
mo representante de su muger 

documentos que ha acompañado 
aparece, que esta última, es ter
cera nieta de la repetida D.^ Ana 
Maria Gii Sarabia.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este tercero y últi
mo edicto, para que las personas 
que se crean con derecho á los 
bienes de indicada Capellanía, 
comparezcan a deducirlo en tér
mino de treinta días desde su in
serción en la «Gaceta Oficial de 
Madrid,») bajo apercibimiento de 
que no sera oido en este Juicio el 
que no lo verifique dentro de es
te último plazo.

Dado en Haro á diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—José Sabas 
Izaguirre.—Licenciado, Ladislao 
Ruiz Eguiluz.

Anuncios olicialcs OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Ignorándose la residencia del 
mozo Pedro San xMartín, hijo de 
Casimiro y de Dorotea, natural 
de Quimauar de Hioja (Aldea, de 
esta viba) comprendido en el 
alistamiemo tormado por este 
Ayuntamiento para ei Reempla
zo del Ejercno del ailo actual, y 
no teniendo en usía localidad 
persona a guna que le represen- 
ve, se le ciia, llama y emplaza 
para que concurra ai acto de la 
rectificación de expresado alis
tamiento que tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa e,l

Domingo 27 del corriente mes, á 
las 10 de su mañana, en la inte
ligencia que de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Villaria-Quintana 21 de Enero 
de 1889,— El Alcalde, Pablo 
Aguilar.

Anuncios particulares
ABMINISTRACIÓN

PROVINCIAL Y SUBALTERNA
DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
CON

DE 11 DE MAYO DE 1888

NOTAIS Y COMENTARIOS
Y UN APÉNDICE 

en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas eu ios periódicos oticia- 
es y que es difícil encoutt arlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE Y HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
uúm. 30, imprenta.

ARBOLES V PLANTAS.
En la casa de arboricullura de Pedro 

báñez é hijus, de iNalda, (provincia de 
Logroño), bay de venta toda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
la variedad de las mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y flor 
de rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra iiiíiuidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos 100 variedades, 
y por último, SOO millares de barbados 
de 2 años, de vanas clases, chipia ó 
planta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha Cdsá, en la segundad que 
quedarán completamente saiislechos.

Dia ^7 de Énef^o de i 889

Temperatura máxima ai sol 
Idem
Idem 
Idem

Id. á la sombra 
mínima al aire. . 
id. al reflector

Altura baromk- > á las nueve de la mañana 
TRICA . . . já las tres de la tarde. ,

ViiNTO, . , . nueve de la mañana
(á las tres de la tarde.

Estado DEL CIELO 1 I®® nueve de la mañana 
I á las tres de la tarde .

Agua evaporada...........................................
Ozono. . ....................................................
Lluvia. , .............................................

IIBP. 4» Mmwo T C0Mr.i Mayor, W, y PeruU», M, Logroftg,

LICOR OEPÜRATIVO
DK

VEGETAL lODADO 
ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAS*»A 
DEL MÉDICO- O'ÜIWELLÁ

fremi ado en la Exposirdón Indui trial de 
de 1887 con et

DIPLOMA DE GRAN HONOR
Este notabilísimo medicamento, 

hoy aparece precedido de tan gt ande la
ma para el tratamiento de las enfem& 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicás, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las a-í- 
períencias realizadas en lo hospitales 
púbbcos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta ! 
en sus clinicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ

A os médicos en especial 

reclame

LOGROñ 
se reco

mieúda tan excelente medicatr into.

de 

Ricardo M. y Merino
92^ Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de^934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numero*<a 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de i.\ 2.* y 3.* cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oñcios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio. 

20*4 
10*4 
0 0 
á‘4 

738,2 
735‘3 

Sa’O. brisa 
0. brisa 
Despejado

Idem 
2*2
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